
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 845, de fecha 08  de 
Abril del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15032

Considerando los ajustes en los distintos equipos profesionales del Gobierno y Consejo Regional, se acuerda 
modificar las designaciones de contrapartes del Consejo Regional en las diversas comisiones de Fondos 
Concursables del Gobierno Regional de Coquimbo 2025 establecidas en el Acuerdo N°14.803 del Consejo 
Regional adoptado en Sesión Ordinaria N°840, de fecha 27 de enero del 2025, según siguiente detalle: 

FONDO DE DEPORTE 
Donde dice:Titular Alfonso Osses 
Debe decir:Titular Marcelino Gómez 

FONDO SOCIAL 
Donde dice: Titular Alfonso Osses 
Debe decir: Titular Alejandra Gordillo 

Donde dice: Suplente Alejandra Gordillo 
Debe decir: Suplente Marcelino Gómez 

FONDO DE MEDIO AMBIENTE 
Donde dice: Titular Renata Guerra 
Debe decir: Titular Marcelino Gómez 

FONDO DE ADULTO MAYOR 
Donde dice:Titular Alfonso Osses 
Debe decir:Titular Alejandra Gordillo 

Donde dice: Suplente Alejandra Gordillo 
Debe decir: Suplente Marcelino Gómez 

FONDO DE TENENCIA RESPONSABLE 
Donde dice: Titular Renata Guerra 
Debe decir: Titular Marcelino Gómez 

Para los fondos de cultura y patrimonio y de seguridad ciudadana se mantienen los funcionarios designados en 
Acuerdo CORE N°14.803. 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max 
Aguirre Rojas, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria 
Chacana Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) 
, 0 voto(s) se inhabilitan.
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